RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005446, Ent. N° 4178/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) referentes a la modificación del contrato de fideicomiso de administración del boleto, constituido con el propósito de abatir el precio del transporte colectivo de pasajeros;

RESULTANDO: 1) que por Decreto Nº 347/006 de fecha 28 de setiembre de 2006, el Poder Ejecutivo encomendó a la Corporación Nacional para el Desarrollo, la constitución de un fideicomiso de administración, a través del cual se implementara una política dirigida al sector del transporte colectivo de pasajeros, con la finalidad de lograr un abatimiento del precio de dicho servicio público;
2) que este Tribunal  con fecha 6 de diciembre de 2006, observó el procedimiento de constitución de fideicomiso y el gasto emergente, señalando que al tener su origen en el Decreto 347/06, el Poder Ejecutivo excede su competencia en tanto utiliza el término “encomendar”, lo que no es compatible con el acto de directiva, evidenciando una relación jurídica de primacía jerárquica que escapa al sentido y alcance del control que el Artículo 197 de la Constitución de la República atribuye al poder administrador respecto de los actos o de la gestión que los Entes llevan a cabo, en el ejercicio de sus cometidos, vulnerando la descentralización autonómica que caracteriza a ANCAP, tanto como lo preceptuado por la Ley 15.785 de 4 de diciembre de 1985 en lo que refiere a la CND y por contravenirse lo establecido por el Artículo 191 de la Constitución de la República;
3) que por Resolución Presidencial de fecha 7/12/2006 se insistió en el gasto, manteniéndose la observación,  en sesión de fecha 7/2/2007;
4) que este Tribunal en Sesiones de fechas 5 de setiembre de 2007 y 9 de enero de 2008  acordó observar las modificaciones del contrato de fideicomiso, en razón  de que las actuaciones fueron remitidas a la intervención  con posterioridad a su entrada en vigencia y que las modificaciones propuestas no enervaron las causales de observación realizadas al contrato original, y ante la insistencia del Organismo se mantuvieron las observaciones;
5) que con fecha 5 de agosto de 2010 este Tribunal acordó observar la modificación del contrato de fideicomiso de administración del boleto dispuesta por Resolución del Directorio 625/7/2010 de fecha 1 de julio de 2010, por la cual se extendió el plazo del contrato a doce años a partir del 7 de diciembre de 2006, en mérito  a que las modificaciones propuestas no enervan la causal de observación realizada al contrato original, manteniéndose los fundamentos jurídicos que motivaron la misma;
6) que en la oportunidad, el Directorio por Resolución Nº  916/7/2014 de 3 de julio de 2014, dispuso tomar conocimiento de la nota del Ministerio de Transporte y Obras Públicas por la que solicitó la extensión del plazo del fideicomiso hasta el 07 de diciembre de 2021 y aprobar el proyecto de contrato de modificación del contrato estableciendo el nuevo plazo;

7) que se informa que la erogación emergente del ajuste, se imputa con cargo al Rubro 2 del Plan Operativo, “Servicios No Personales”,  que cuenta con disponibilidad suficiente; 

CONSIDERANDO: 1) que, por Decreto N° 347/006 de fecha 28 de setiembre de 2006 el Poder Ejecutivo, en acuerdo con los Ministerios de Economía y Finanzas, Transporte y Obras Públicas e Industria, Energía y Minería, encomendó a la Corporación Nacional para el Desarrollo  (CND) y a la ANCAP, la constitución de un fideicomiso de administración, con el objetivo de implementar políticas dirigidas al sector de servicios regulares de transporte colectivo de pasajeros, de forma de brindar un servicio más barato para el usuario y recuperar paulatinamente la demanda de sectores de  la población que hoy se trasladan por otros medios;
2) que el referido acto administrativo fue modificado por Decreto  Nº 219/007 de fecha 21 de junio de 2007, respecto a la forma y oportunidad de ajuste de la base de cálculo del capital fiduciario;

3) que en esta oportunidad, se dispone una nueva modificación, respecto del plazo del fideicomiso de administración del boleto constituido por contrato suscrito con fecha 7 de diciembre de 2006, extendiéndolo hasta el 7 de diciembre de 2021;

4) que la modificación propuesta no enerva las causales de observación realizadas al contrato original, manteniéndose en todos sus términos los fundamentos jurídicos que motivaron la misma (Resultandos 2 y 3);

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la nueva modificación dispuesta; 

2) Devolver los antecedentes.
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